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Artículo octavo.-Contra la resolución denegatoria del Cat
net, así como contra la que acuerde la caducidad•. extinción
o retirada del mísmo. podrán 105 interesados interponer re
curso de Amparo. de conformidad con 10 disp.uestO' en el artícu
lo cincuenta y cinco punto dos de la Ley Sindical y en el
Decreto dos mil trescientos dnco/mil novecientos setenta y uno.
de trece de agosto. La resolución_del Tribunal Sindical de Am
paro agotará la vía sindical y podrá ser impugnada ante los
Tribunales de Justicia. en vía contencioso sindical, según lo
p,evisto en el artículo cincuenta y ocho de la Ley SindiCal y
en el Decreto dos mil setenta y siete/mil novecientos setenta
y uno, de trece de agosto.

Artículo noveno.-Uno. El modelo de Carnet. sera único para
tod&. España y tendrá. validez y eficacia en tódo el territorio
nacional durante un año, a partir de su expedición. Para los
comerciantes o almacenistas de carbones y leiias sÓlo tendrán
validez durante el expresado perfodo dentro del ámbito territo
rial que permitan las tarifas fiscales a las que estén acogidas
y solámente para las -operacíones que cubra su licencia fiscal.

Dos. La validez del Carnet podrá prorrogarse por periodos
anuales, hasta un máximo de cinco, mediante su visado por
el Sindicato que lo expidió. Este visado deberá solicitarse can
anterioridad a la fecha de caduddad.

Tres. De los Ca-rnl!ts expedidos 'y de los sucesivos visados
se dará cuenta al Sindicato Nacional-por el Provincial respec
tivo, llevándose en aquél un registro que podrá expedir cuan
tas certüicaciones' se soliciten para acreditar dicho extremo.

Cuatro. El modelo del Carnet deberá incluir eJ formulario
correspondiente para los visados de cinco afios sucesivos, a
cuyo término habrá de solicitarse y expedirse, en su caso, otro
nuevo.

Artículo décimo.-Para el visado del Carnet de Empresa con
Responsabilidad se exigirá hallarse en las mismas condicionas
que para su concesión inicial. La falta de tales requisitos
impedjrá el visado y; en este caso, la Empresa no podrá pro
ducir, contratar ni vender, conforme a Jo dispuesto en el
articulo segundo de este Decreto, a partir de la fecha en que
caduque el Carnet que posea.

Articulo undécimo.-Sin perjuicio de las facultades de la
Inspección de Trabafo, en relación con la vigiymcia de 10
dispuesto 64 este Decreto, la Organización Sindical podrá
exigir de las Empresas de producción de carbones vegetales y
leñas y las de· contrata de calor o venta de carbones minerales,
vegetales y leñas la exhibición del Carnet de Empresa. con
Responsabilidad. 51 la Empresa se negara, se pondrá· inmediata
mente en conocimiento de la Inspección Provincial de Trabajo,
lo que también se hará cuando se conozca que, sin estar- en
posesIón del Carnet, se ejercen estas actividades por quien no
se halle exceptuado en virtud de lo dispuesto en el articulo
cuarto de este Decreto.

Artfculo duodécimo.-EI incumplimiento de este Decreto por
parte da las Empresas será sancionado por las Delegaciones
Provinciales de Trabajo, segun el procedimiento establecido en
el Decreto de dos de junio de mil novecientos sesenta. Asimis
mo podrál1 dichos Delegados, por iniciativa propia o a instancia
de la Inspecci~n de Trabafo, proponer al Ministerio de Trabajo
disponga la paralización de las actividades que se realicen por
personal o Empresa que carezcan del Carnet de Empresa con
Responsabilidad, conforme a lo establecido en el número cuatro
del articulo dieciséis del Decreto de tres de abril de mn nove.
cientos setenta y uno.

Disposición final

Los Ministros de Trabajo y de Relaciones Sindicales, dentro
de sus respeétivas competencias, dictarán las disposiciones pre
cisas para la ejec-ución y desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 27 de octubre de 1972 sobre Topógrafos
no titulados a los qu~ son de aplicación la Orden
de 3 de febrero de 1958.

El artículo 2. 0 del Decreto de 24 de_ septiembre de 1954-, por
el que se creó la Escuela de Topografía, exige la posesión del
titulo expedido por la misma para poder ejercer libremente la

profesión de Topógrafo. En relación con este· precepto, la Orden
de 3 de febrero de 1958 estableció que los que con anterioridad
a la publicación del Decreto venían dedicándose a la profesión
de Topógrafos podían seguir ejerciéndola con el mismo alcance
que hasta entonces.

Posteriormente, el Decreto 129011965, de 13 de mayo, al crear
el" Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía, esta
bleció comú requisito imprescindible para el ejercicio de la
profesión el estar incorporado a dicho Colegio.

Con el fín de determinar las personas que al amparo de la
citada Orden de 3 de febrero de 1958 pueden ejercer la profe
sión como Topógrafos no. titulatlos, incorporándose al expresado
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografia, se hace
necesario examinar las circunstancias profesionales que indi
vidualmente concurren en cada caso.

Por todo ello, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

Pr¡mero.~Con el fin de determinar las personas que de
acuerdo con la Orden de 3 de febrero de 1958 pueden ejercer
como Topógrafos no titulados esta profesión, se les convoca por
una soja vez para que presenten en el Registro General de esta
Presidencia del Gobierno, en el plazo de un mes, a partir de
la publicacíón de la presente Orden, la siguient.e documen
tación:

Al Instancia dirigidij al Minístro Subsecretaría de la Pre~

sídencia del Gobierno, eo la que expongan las circunstancias
por las que se consideran incluidos· en Ja expresada Orden
de 3 de septiembre de 1958 y en la que soliciten acogerse a
los dere<:hos que dimanan da la misma.

El CerWicados y documentos en general, acrcditatívos de
que con antt'riorídcd al 27 de octubre de 1954, fecha en que
se publícó el Decreto de 24 de septiembre del mismo año por
el que se crcó la Escuela de Topografía, ejercian la profesión
de Topógrafo y el alcance que, por lo que respecta a su situación
personal, tenía entonces dicha actividad profesional.

CJ Historial profesional-hasta el 27 de octubre de 19-54,. con
los documentos acreditativos que consideren oportuno acom~

paftar.
Dl Certificado del Registro Cívíl acreditativo de tener cum

plidos dieciocho años de edad el día 27 de octubre de 1954.
El Certificación del Registro Cent.ral de Penados y Rebeldes

que fustifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de actividades profesionales. Este certificado
deberJ!i, estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el ptazo fjjado por el primer parrafo del
apartado primero de esta Orden.

Segundo.-Una Comisión, constituida en la forma que se
establece en el apartado siguiente, examinará las documenta
ciones presentadas y elevará la oportuna propuesta a la Presi
dencia del Gobierno, en la que se relacionarán todos aquellos
que por considerarse amparados por la Ordeh de 3 de febrero
de 1958 se encuentran capacitados para ejercer la profesión
como Topógrafos no titulados.

El acuerdo que adopte la Presidencia del Gobinrno, revestirá
la forma de Orden que será publicada en el .Boletín Oficial
del Estado», en la que se relacionarán los Topógrafos no titu
lados que pueden ejercer la profesión de acuerdo con la ex
presada Orden de 3 de febrero de ·1958.

Tercero.-La Comisión aludida en el apartado anterior estani
constitljída de la siguiente forma:

Presidente: Subdirector general de Servicios de la Presi
dencia del Gobierno,

Vicepresidente: Decano del Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos en Topografía.

Vocales:

Un representante del Instituto Geográfico y Catastral nom
brado por el Director general de dicho Instituto.

Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
en Topografía nombrado por la Junta de Gobierno -de dicha
Corporación.

Secretario: El Jefe de la Sección de Administración Institu
cional de la Dirección General de Servicios de la Presidencia del
Gobierno o el funcionario que designe el Director general de
dicho Centro Directivo.

Cuarto,-Las personas que figuren en la relación a que hace
referencia el apartado segundo de la presente Orden podrán
formular. ante el Colegro Oficial de Ingenieros Técnicos en
Topografía su solicitud de expedición del carnet de .Topógrafo
no titulado acogido a la OrdEn de 3 de febrero de 1958.. , que
les habilitara para el ejercicio de las actividades propias de
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la profesión de Topógrafos de acuerdo con 10 dispuesto en la
citada Orden.

Quinto.-una vez que haya producido sus efectos la presente
Orden quedara derogada la de 3 de febrero de 1958.

Madrid, 27 de octubre de 1972.
CARRERO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Acuerdo etltre los Gobiernos de España y de Ar·
gentma para e8tableci~entode -unelllac6 d(} radio,
banda lateral, _entre _. Buenos _AiréB -V>Las Palmas' de
Gran Canaria, hecho en M~r'id eldúJ 31 de mayo
de 1972. •

EL GOlUEnNa DEL ESTADO E$PAÑOL
y

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGiENTINA

animados del deseo de reforzar la cooperación recíproca para
el intercambio de información meteorológica entre los dos
paises, ante la urgente necesidad deatendeJ:' al éreciente aumen
to de los vuelos transoceánicos, proporCiotittn~es mayores
garantías de seguridad. han acordado las si'gmentes disposi
ciones:

ARTÍCULO 1

El Servicio Meteorológico Nacional de España entregara al
Servicio Meteorológico de Argentina los siguientes equipos:

Un transmisor de onda corta de 20130kw.•. eon amplificador
lin-eal, operando en la banda 3 a 30 Me/s. (tipo, FUNK SK 125
S-622/1).

Un equipo telegrafico electrónko ELb-iUX. de corrección de
errores con capacidad para cuatro .capaIes teletipo.

Un equipo WTF/WTK de· telegrafia arm6nics".pata. modula-..
ción de transmisión múltiple.

Un manipulador telegráfico de emisión. tipo FSKl,9.
Un receptor de onda cotta, tipo FUNK 134 E 103.
Una unic.iad WfF/WTK de tele-grafíaarmónica para modula

ción de la recepción.
Un manipulador receptor de telegrafía, tipo FSE 1,9.

AmkuLo II

El· Servicio Meteorológico de Argentina proveerá los necesarios
locales de instalación y ant~nas de recepción y tra.nsrtlisión, así
como los equipos terminales teleimpresor y fat:sünH para. ope
ración del enlace.

AHTÍCUW,tH

Los. equipos ofrecidos por el Servicio MeteorológiCo Nacional
de España para operar en banda. lateral única. subdiv1dida en
canal de .facsímil y banda telegráfica, ;PuedeflOpe!rar c()nc~atro
canales simultaneos de teletipo, 50bd., con prot~CC:l:ónd:eerrores,

a más de otros canales .. hasta el ancho. deb,anda de 3 kc/s.,
correspondiente a telegrafía. La operación se iniciará por
ambos Servicios co:rifcnne a las necesidades de intercambio de
información mdeorológica; pudiéndose -ampliar haste. la total
capacidad en caso necesario,

ARTictJl.O IV

El material sumiuistrado por el Servicio Meteorológico Na
cional de Espaftaserá entregado énLas Palmas de Gran Cana~

ria, corriendo los gastos de t1etehasta Buenos Aires por cuenta
del Servicio Meteorológico. de Argentina..

ARTÍCULO v:
En la fase d~ instalaciones, y durante el período de pruebus

del enlace, ambos Servicios podrán realjz:ar intercambios téf>
nicos, en caso necesario. para el correcto funcJonamiento .del
mismo.

AmicuLO VI

La operación y mantenimiento de los equipos' ~n el terminal
de Buenos Aires seráilde responsabilidad pelServició Meteoro
lógico de Argentina, En Las Palmas,éstaresJ)ÓnsabHidad corres~

ponderá al Servicio MeteorológIco Nacional de España.

Anrlt'ULQ VII

El pr{3sente Acuerdo 6'Q.trará en vigor en la facha de su firma
y tendrá· una duración _de cincoaiios prorrogables tácitamente.

Hecho en Madrid a treinta y uno de _mayo de mil novecien~

tos setenta y dos. en dos ejemplares. haciendo fe igualmente
ambos textos.

Por el Gobierno ~paño¡.

GREGORIO LOPEZ BRAVO

Por el Gobierno argentino,
JORGE ROJAS SILVElRA

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de octubre de 1972.-El Secretario general TéCnico.

Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 de pctubre de ·1972 por la que S6

asimi.lO.n lascategotiati profesionales de la indus·
tria de HosteLerta. de Segundo Jefe de Recepción,
Oficial de· Conta.lJílidad. Ayudante de Recepción y
Oficial Repostero• .a efectos de cotización al Rég¡'"
men Generql de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

Se ha planteado consulta ante este Ministerio sobre .la asi
milación .de las -nuevas categorías profesionales de la Industria
de Hosteleria, creadas por-Orden de21de junio de 1971, a los
grupos de la Tarifa. de Bases de cotización al Régimen General
de -la Se-guri4ad Social,

Para llevar .. a cabo la asimilación propuesta se ha tenido en
cuenta la similitud de funciones y de retribuciones con otras
categoríEis ·.profesionales .ele .1$0. propftl Industria asiÍUiladas y a
lalílE:mcionada Tarifa ,de Bases de Cotización al Régimen Ce·
neraJ de la Seguridad Social, a fin de mantener, en lo posible,
la uniformidad de lft.s asírtúlaclonea.

Por atraparte, la sl.!bsistellcia.hasta el 31 de marzo de 1975,
de las bases tarifadas de cotización, como parte integrante de
la 'base total correspondiente a. cada trabajador, establecida en
la Dispo~icióu Transi-tortaPrimera, .número uno, de la Ley 24/
1912'¡de 21 de juniC', definanciaci6:n y perfeccionamiento de
la acción protectora del Régimen General de la Seguridad So~

cia1, hace. necesario que. oon él expresado carácter transitorio.
continuen11evándose a cabo las asimUac;ionesprevistas en el
artículo 73, número 4. de la Ley de la Segw-idad Social de 21
de abril de 1966.

En su virtud, este Ministerio. etl. uso de las facultades que
le confiere el mencionado .precepto. de·.la· Ley de la Seguridad
Social, a propuesta de la Dirección General de la Seguridad
Social. oída la Dirección Genetal. de Trabajo y previo informe
de la ·Organización .Sindical. ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-De conformidad con lo previsto en la Dis
posición Transitoria Primera de la Ley 24/1972, de 21 de junio,
las categorías profesionales de Segundo, Jefe de Recepción, Ofi~

cial de Contabilidad, Ayudante de Recepción -mayor de vein~

tiun'afto$ y menor de veintiún años- y Oficial Repostero, de
finidas en las normas' 3.a y 6," del artículo 1.0 de la Orden de
21 de junio de 1971 por. la que se modifica la Reglamentación
Nacional de Trabajo para- la Industría de Hostelería y de Ca~

fés. Bares y Similares de 30- de mayoae 1944, quedan asimila
das El. los grupos de lo,· Tarifa de' Bases de cotización al Régi
men General de la Seguridad Social en la siguiente forma:

Grupo de
la Tarifa

Segundo Jefe de Recepción .,'
Oficial de Cc-ntabilidad .
Ayudante de J-le(:epdón mayor de veirttiün años
Ayudante de Recepción menor de veintiún años ..
Oficial Repo~tero
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